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PROYECTO DE LEY

621/000048 Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

621/000048

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
Dictamen emitido por la Comisión de Justicia en el
Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal.

Palacio del Senado, 2 de junio de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Excmo. Sr.:

La Comisión de Justicia, tras deliberar sobre el
Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal, ha acordado aceptar como DICTAMEN
el texto remitido por el Congreso de los Diputados.

Palacio del Senado, 2 de junio de 2010.—El Pre-
sidente de la Comisión, Diego Miguel Asensio
Martínez.—El Secretario Primero de la Comisión,
Francisco Javier Irízar Ortega.



621/000048

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de
los votos particulares formulados al Dictamen emi-
tido por la Comisión de Justicia en el Proyecto de
Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Palacio del Senado, 7 de junio de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Mixto
(GPMX)

El Grupo Parlamentario Mixo, al amparo de lo pre-
visto en el artículo 117 del Reglamento del Senado,
desea mantener como votos particulares al texto del
Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal, para su defensa ante el Pleno, las
enmiendas n.os 1 a 10, ambas inclusive.

Palacio del Senado, 2 de junio de 2010.—La Por-
tavoz, María Mar Caballero Martínez.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario de
Senadores Nacionalistas (GPSN)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas,
al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento
del Senado, presenta como votos particulares al
Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal, las enmiendas que a continuación se
indican, para que sean defendidas ante el próximo
Pleno de la Cámara:

——Enmiendas de la n.º 11 a la n.º 74, ambas
inclusive. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Palacio del Senado, 2 de junio de 2010.—El Porta-
voz, Joseba Zubia Atxaerandio.

NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergència
i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario de Convergència i Unió, al
amparo de lo establecido en el artículo 117 del
Reglamento del Senado, desea mantener como votos
particulares al texto del Proyecto de Ley Orgánica
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal (621/000048),
las enmiendas números 75 y 77, presentadas en su día.

Palacio del Senado, 2 de junio de 2010.—El Porta-
voz, Jordi Vilajoana i Rovira.

NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado
(GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 117 del
Reglamento del Senado, desea mantener como votos
particulares al texto del Proyecto de Ley Orgánica
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, para su defensa ante
el Pleno, todas las enmiendas presentadas.

Palacio del Senado, 2 de junio de 2010.—El Porta-
voz, Pío García-Escudero Márquez.

NÚM. 5
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Ramón Aleu i Jornet, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Entesa Catalana de Progrés, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 117.1 del Reglamento del Senado,
formula mediante este escrito un voto particular al Dic-
tamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley Orgá-
nica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal (621/000048).

En consecuencia, en cumplimiento del art. 117.3,
anuncia el propósito de defender ante el Pleno del
Senado este voto particular manteniendo todas las
enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario
Entesa Catalana de Progrés, excepto las números 159,
182, 183, 184, 199, 204, 212, 213, 244, 252, 256,
257, 258, 259, 261, 262, 263 y 264.

Palacio del Senado, 2 de junio de 2010.—El Portavoz,
Ramón Aleu i Jornet.
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